
Quito, 13 de julio de 2015 

Señor 
SAUL EDUARDO GALARZA OLEAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que en el acto constitutivo de la 
compañía BELECOSMETICS COSMETICOS NATURALES CÍA. LTDA., conforme 
se desprende de la Jeusula SEXTA de la escritura de constitución, los socios de 
la compañía resolviérón nombrarle Presidente de la compañía para un período 
estatutário de dos años. 

Al Presidente le corresponde subrogar en todarlás atribuciones y deberes del 
Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento de éste, así como 
cumplir con las atribuciones establecidas en la ley y el estatuto social. 

BELECOSMETICS COSMETICOS NATURALES CÍA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Décima” Octava del cantón 
Quito, el ocho de julio del año dos mil quince, y fue debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el once de julio del mismo año, repertorio 
número 32462, inscrigción número 3552. 

Atentamente, 

   
f0S Campaña 

En Quito, previncia de Pichincha, hoy día lunes rete de jalio de dos mil quince, 
acepto el c. E de Presidente de la compañía BELECOSMETICS COSMETICOS 
NATURA! LÉS CÍA. LTDA., para el quehe sido nombrado. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: . * -- | 33263 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : +”. | 15/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ., "| 11173 
REGISTRO: +... 2. 3: >] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BELECOSMETICS COSMETICOS NATURALES CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GALARZA OLEAS SAUL EDUARDO” 
IDENTIFICACIÓN 1711492452 E. 
CARGO: PRESIDENTES: 0, > 
PERIODO(Años): AR     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: ON 

[ CONST. RMit 3552 DEL: 13/07/2015. NOT. 18 DE OO JTM 

  

   

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AETERACIÓN 105 ACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA.- LOS CAMPOS QUE SE. CUE JTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

    
  

   
  

Ve gis; de Es : 

" o, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

o : FECHA DE E EMISIÓN: ¿QUITO A 15 sons) DEL MES DE JULIO DE 2015 
: : a et 

¿om de Regis, 

A | Un: e o, 

e DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resoLciónio RIMO-2015) a 
pa cano REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vILAROEL 
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